
                        
  

 
 De conformidad con la Resolución de 24 de agosto de 2007, de la Directora General de 
Universidades e Investigación, por la que se hacen públicas las listas definitivas de candidatos 
preseleccionados de la convocatoria de ayudas para contratos de personal investigador de apoyo 
de la Comunidad de Madrid de 2007, y con la Resolución de 28 de junio de 2007, donde se 
establecía el período de realización de las entrevistas, se convoca a los solicitantes 
preseleccionados del Área de  Humanidades a la entrevista, que tendrá lugar el día 24 de 
septiembre de 2007, en la sede de la Consejería de Educación, Dirección General de 
Universidades e Investigación, situada en el calle Alcalá 32, 3ª planta, 28014 Madrid, a las 
horas señaladas en la siguiente relación: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF DÍA HORA 
SANZ ALONSO, IRENE 09040544A 24 de septiembre  9 horas 

UNCETA GÓMEZ, LUIS 14300875G 24 de septiembre  9 horas 

PANERO GÓMEZ, ANA 30974838W 24 de septiembre  9 horas 

NAVAJO PÉREZ, IVÁN 02652148H 24 de septiembre  9 horas 

MASSO CASTILLA, JORGE SANTIAGO 50735730F 24 de septiembre  9 horas 

MAYOR BARROSO, RAFAEL-JOSÉ 02617889Y 24 de septiembre  10 horas 

VELIS BLINOVA, MABEL GRETA 02855112F 24 de septiembre  10 horas 

VIDAL CABEZA, LIVIA 02666495J 24 de septiembre  10 horas 

VOLPATO , VALENTINA 05773674F 24 de septiembre  10 horas 

PAZ AMÉRIGO, MARÍA DE 16605521G 24 de septiembre  11,30 horas 

ESPINOSA BERROCAL, MARTA 70816055K 24 de septiembre  11,30 horas 

CASTELLANO SAN JACINTO, TANIA 03127562E 24 de septiembre  11,30 horas 

CARBALLO BARRAL, BORJA DANIEL 47455275L 24 de septiembre  11,30 horas 

GARCÍA-OCHOA ROJAS, IRENE 50883627Z 24 de septiembre  11,30 horas 

GONZÁLEZ HERAS, NATALIA 76127009E 24 de septiembre  12,30 horas 

SÁNCHEZ BELLIDO, SARA 04213266B 24 de septiembre  12,30 horas 

GLIK , MÓNICA SOL X-88049448-L 24 de septiembre  12,30 horas 

LOPEZ SANCHEZ, LAURA 51427967J 24 de septiembre  12,30 horas 

 
De conformidad con el artículo 11.2.2 de la Orden 1710/2007, por la que se regula la 

convocatoria, la falta de asistencia por parte del candidato a la entrevista será motivo de 
exclusión de éste del proceso selectivo. 
 
Madrid, a  4 de septiembre de 2007. 

 
 
 


